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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA DRINALSA S.A. 

Se comunica al público que la compañía DRINALSA S.A., reformó su 
estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 
Quinto del cantón Guayaquil, el 14 de agosto de 2008. Fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 08-G- 
DIC-0008324 el 03 DIC. 2008 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo 
siguiente: "ARTICULO SEGUNDO: Reformar el literal 0) Se dedicará a 
la actividad mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, 
mandante, agente y representante de personas naturales o jurídicas;..." 
reformar la parte final del Artículo Segundo que trata sobre los medios 
para cumplir con el objeto social, con el siguiente: "Medios: Para el 
cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá, por cuenta 
propia, comprar acciones de compañías anónimas, pagarés, letras de 
cambio y otros títulos valores..." Además se elimina el literal p) del 
Artículo Segundo del estatuto". 

Guayaquil, 03 DIC. 2008 

AB. HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

GUAYAQUIL 
 


